
· --e • ' n· 
1 

Libro III.' •Titulo X.' 

. . 

y naturaleza, y que fe tome m\ief ... 
tr~d_e ~res en tres m.cfes por el Co
m1ílar10, que no1nbrare el Virrey 
de b Nueva Ef paña 1 el qual fea 
vn~ de los Oficiales de nudha Real 
~az,enda de la Ciudad de la V era
c_ruz, el de mayor fatis facion, y las 
m_ueíhai que toinarc las remita al 
Virrey, para que las califique, y 

, . provea lo que con venga. 

Capitanes generales, fcrán conde
nados, co1110 dcfde luego los con
denamos en rdlitucton de todo J 0 

CJU: pareciere _ha verle librado y 
Pª=>ªªº á femeJantes Soldados: y á. 
l~s Ofic:ialcs de nudha l\eal ha
zicnda mandamos, que acudan al 
<:umplimi_ento de Ju parce, y no af~ 
fieoten, nt paguen femejantes pla
~~s: con apercevimiento , que há-

o h 

! Lry íx. -~' el S,tgento m9 or de 
p 411""'" ten¡,a "Pn AJud11,ntt ~ ,on el 

n.Mlpe · fa,ldó ordm1trio. 
Tercero EL e . 
,n~rri~ · . apitan de 1nfanteria de 1á 
~~~1e~ C!udüd de Partamá, que con-

.. rittnbrc f ctrme a la orden dada ha de h 
4c 16"08 llh . d azer 

cao e Sargento mayor; tenga"ª 
Ayudante, nombrado pot el Pre
fidcncedc la Audicnóadc Tierra .. 
firnt~, que fea perfona de la cxpe .. 
nenc1a y praélica, que fe requie
re' con el fueldo que han tenida 
los otros Ayudantes de Sargentos 
mayores, que ha havido en aque--

. Ha Provincia. 
Y Le,_ x • .f!-111 níng•• "Pt{Íno, ,,¡ 

, Oftc,~ 1111 "ª'"'"'' de 111 tierra fe, 
D.PeUpe rec.e--P1d" en plt¡a de Prejidio. 

Segundo Lºs v· G en ~-- ~rreyes , overnadores y 
drid á30 Cap1canesgener.1les p . 
de O¡z1i Í( h 1 or mn • 
bre de ~un ca o agan affencar, ni recevir 
iJ.8:elipe a ~1el~ocn pla~a ninguna de Pre
m. •Ui a lidao a p~rf ona cc1fada. 0 ¡ { I 
,. tic 1'1. fc . > o cera, 
Dio de _ que ea natural, y vez1nodela Ciu-
::•;.to. dad donde el Prefidiodluvicrc, ni 
'Ílºª ~~ Oficial de ella~ fino que el nume 

Sq,!. d J d . d ro 
tire '• e a orac1011 e las Fuercas y p .. 1,,1 r.d· fc • re 
D •. Fcu.. 11 ios e CL_impla de Soldados , que 
pe IV.en fean efetb vos, Vtilcs y de fer V. . • 
Madrid 3 . . lCIO. 
20-dcNo c?n apercev1m1enco, que no lo ha-
vi~mbre z1endo afs1 los G . d 
de 161~ O\CíOcl ores Y, 

z~cndo lo contrario, ferán conde• 
nados, corno dcf de luego afsimif-
~o los condcnat'hos en Ja rdlitu ... 
c1on de todo lo que contra efia ·or- ~. . 
~en pagaret1, con mas el 9uatro cá-
~o: Y para que tcngamasfacil com-
pro~ac1011 la cdlificado11 , que fe 
1i.uv1ere de hazer para fu execu• 
t1on; pondr.in en d af$ierlto de ca• 
da Soldado, cómo fue rcccvido , / por 
concurrir en el las parte,, que d1f. 
pone dla ley. · 
5 L1~j . .i¿ue a ningun cr,'4 J0 J, 

Mmijlro Je ,fsitnte pla¡6' 111'1itlif 
de toar, ni guerra • 

QRo.ENAMOs A los Virreyes Pre• 
ftd o·¿ ' !.trntrmo entes Y 1 ores, Governa• an;. 

dores,Corregidores Oficial~sR • Y i 2 1• 1 C . ' ea de Fcl>rc• 
es~ . ap1c,nes y otros qualef quiet : de 

Mm1fhos , Iuezes y Iuílicias de i1 

nudl:ras_ Indias' que no hagan af .. 
fc~car,01 confiencan fe af¡iencc á fos 
criado~ ninguna pla~a militar do 
mar, n~ guerra ' y que ft algunos 
las tuvieren aílcnudas r l L -.., b , 1c as na· 
ga orrar, y que los O6cialcs Rea . 
~s fe l~s horren fin ninguna remif .. 
ion, m efcuf a, y por fe1 cafo dle de 

canea coníideracion é imn • 
0 

, rortan--
cu. rdenamos y mandamos 
fi defde la publicacion de dl ( q}e 
hallare aílentada pla~a á cri:d:y d; 

qual. 

De los Capkalles, Soldados y ArtliieroS: · 
vho no exceda d~ diez pe íos por 
año. Y mandamos, que codos fe.i 
bien pagados, y quando el G o ver· 
nador provey~re á qualquiera de 
los Capitanes, Oficiales, ó Solda-
dos en encomienda,ó otros oficios, 
no permita que gane fueldo,ni que 
mientras le ganare pueda tener tra-

\ 

·qualquiera de los dichos Mini{hos., 
demasdelcargo, que fe les ha dé 
hazer en las vificas y rdidencias, 
como á perfonas , que contravie ... 
nen á nueíl:ras Reales ordenes, fean 
condenados por ello en el quatro 
tanto de lo que montare el f ueldo, 
que huvieren gozado los dichos 
fuscriados, y que en fu averigua-
cion fe pueda conocer .s y conozcá 
porviade denunciacion, y en otra 
qualquier forma y manera, q fuere 
mas conveniente para juíl:ificacion 
de lo que fe pretende remediar , y 
los Fifcales de nuefi:ras Audiencias 
nos dén a vifo de como fe execma, 
en que les encargamos pongan par· 
ticular cuidado. . 
f Ley xij. i!f!se "º fe ifsienten pl1tfAI a 

o. 'Peüpe Mulatos ,M vrenos, ni M eftizos. 
~;,t~c QRoENA~Os A los Ca~s y Qfi .. 
Julio d~ ciales a cuyo cargo eflan los af-
.1643. 'ª fi 1· a d 1 20 de Fe 1entos., tn:as y pagamentos e a 
;;;: /1 milicia, que no afsien&en pla~as de 
'!· de lu- Soldados á Mnlatos , Morenos, 
lío de M ft' . , f d ' f' 
164 9.

1 
ª e 1zos, ni a as emas penonas 

t~¡1cd~- prohibidas por cedulas y ordenaJ.V-
16 ri ~as miltcares. -
En Ma.. . . (,J ,, 1. / ¡ do .1 
drid.113 5' Leyxzo.~ews Saaa sae Pili~ 
!: Mt:~: pinas tengan el fueldo, que fe de~ 

· c/4ra. . · 
~~;Fcl1pe CAoA .Soldado de los que refi .. 
.S!=&undo d. l I I p· ¡· . 
•~ ~ño- 1erencn as s as 1 1pmas, ga--
;r A;ot ne ocho pefos de f ueldo al mes , los 
'º de Capitanesá cincuenta, los Alfere--
lJB.9.ca- , . l 
fit. 34. z~sa vemce, os Sargentosádiez: y 
-cle;nfuuc el G d ,..,. . l 
cion. overna O[ Y ~apitan genera 
!'· Felipe de las dichas Islas repana entre to ... 
1rI. en d 
Vcnroli. os los 9ue hu viere en las Compa-
~: J

0
v1~ ñias á treinta ducados á cada Com--

• º'6 de pañia,comoie dien otr~s parces de 
• u2t 

!~µtajas, como la ventaja de cad~ 
. r,mo i. .. ,., 

to,ni mercancía, porque eíl:a ocu-- ' 
pacion no los divierta, ni difhaiga 
deftt propio excrcicio y vfo de la 
guerra, y por la miíma caufa tam· 
poco ad1nita á la paga á ningurl 
Soldado, que lirva á otra perfona, 
qualquiera que fea. 
f Ley.-"iiij. ~elosSoldJdos dt Pi• 

lipinas fa,m premiados con '3.r ofi· 
cios, que hu"'()Íere en aq uella.r I 1/:u. 

EL Governador y Capican p:ene• .e, mlítno 
:.> en Luma 

ral de las Islas Filipinas tenga a 11• de 
· d d d · fi I l Iulio dq cm a o e gran car a os Solda- 16or 

dos,que allí nos hu vieren ferv1do; Bd.~df.~a-.. 
1 

{j r, .i. , _, 

y a us hijos en los oficios y a pro- de Clzi~ 

h . fi , r. bre de 
vec am1entos,que ueren a iu pro• ,6,s · 
vifion., conforme á lo ordenado , y 
con toda ju11ificacion , de forma, 
que tengan alguna remuneracion, 
guardando en codo las leyes , que 
iobre efto dif ponen. 
e. Ley X')1. %e en Filipinas mJ fa den 

pla¡as m11ertas, ni fucldo J los Ca-
pitanes., ni Oftcialesdelos P11eblos. 

EN lcls Islas Filipinas no fe dén FJmifmo 

l 
en Vcn4 

í} p ~~as muertas, ayudas de cor- toíilla ~ 4 

taJnifueldosá los Capitanes, Al- de Nbo--
f ~mn 
tere.,z.es, y otros qualef quier Oficia· de ''º~ 
les de Guerra,qne eíl:uvieren nom~ 

brados, ó fe nombraren para 
la gente de los Pueblos. 

~*)fo_ . 

H . . l 
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Libro III. Titulo· X. 
5 Ley xi,j. f.t!,elos Oftciales :, Sol· 

dados de los Prejidios rtci'Pan las 
ordenes por j us perfonai,y las cum
plan, com9 fe ordena. 

D. Felipe QRoENAMOS A los Alcaides de 
IV.cnMa 
driJ a 18 las Fuer~as, Sargentos ma• 
de Iunio A d , l 
de 1611 -yores, yu antes, Capitanes, A -

ferezes, Sargentos, Cabos entre
tenidos, Cabos de Efquadra, y á 
todos los demás Soldados y gente 
de milicia de losP refidios,que acu
dan por fus propias perfonas á re
cevir las ordenes, que los Gover
nadores y Capitanes generales, ó 
los ~ue tuvieren la fuperior gover
nac10n de la guerra les dieren por 
efcrico, ó de palabra; y fi de ellas 
les pareciere, que refulca algun in
convemente á la expedicion mili
tar, lo reprefenten con la devida 
modefiia y refpeco alli incontinen
ti, para que haviendolos oído fe 

. ' provea y refuelvalo que mas con-
venga á nueíl:ro fervicio , y de lo 
que afsi fe refolviere y mandare no 
apelen, ni repliquen , y 10 · cum
plan y ~xecuten luego con preíl:e--· 
za Y cuidado , pena de quinientos 
ducados_,_ y las ~e~ás, que por de
recho md1~ar eíl:an impueíhs, cu--
y a execucton remitimos al Go· 
verna~or y Capitan general; y 

· cum pl~da y execucada la orden, fi 
. . fe finttercn agraviados , ·vfen · de 

los remedios, que permite el 
derecho, y leyes de eftc I 

libro. e o' t:1 ~ 

., 
1 

J Ley X'tJij. ~e en los Prtjidios fa 
afsienten por So/dados 4 quatro 
f;hirimias, que 11comp,ñen al San
ti.faimo Sacramento. 

PARA Qg_e con mayor culto y E1 n,!fmo 
r d . Jl. ,in a j. venerac10n 1e a mtnture el de Abril 

Santifsimo Sacramento de la Eu- de 1614 · 

h . 1. , l e D. Carlos 
C ani ta a OS enrermos, y fean ce• Segundo 

lebradas fus fieílas. Ordenamos y Y ii1t..G. 

mandamos á los Go,·ernadores 
Capitanes generales, y Cabos d~ 
los Prefidios, y á los Oficiales de 
nuefha Real hazienda, que donde 
los hu viere haíta en numero de 
docientas pla~as,afsiencen por Sol-
d~d~s de la ~~ca~io;i á quacro Mi
míl:nles Ch1nm1as, que acudan al 
mi~iíl:erio referido, y tengan obli-
gac1on de f ervir con f us armas en 
las ocaftones de enemigos , que fe 
ofrecieren , con referva de guardas 
y _ce_ncinelas, y no fean de los pro
h1b1dos por las leyes delle ciculo. y 
declaramos, que dellas quatro pla
~as no fe deve pagar media anna-
ta. 

5 Ley X'tJi1j. ~e J lo1 Soldados 1111-

Jentes de fui rnugeres ft leJ b,rre,. i6 
las plafAS. . 1 ~b 

MAND'AMOs A los Governada· o. l'erJpé 
' Al ·¿ d III. en • res y ca1 es e Prefidios Madrid a 
que borren las placas á lós Solda~ !'•de~t 

d r > . orcro cfet 
os ca1ados,quefirv1eren en ellos 160~ • 

· {i 1 D. Carl~s Y mvieren.. US muget:esen luga{es y segundo 

· partes · tan d1íl:ántes , que no 1 i.R,G. 

puedan 4azer vida de Ma.:J J.- -
. ,nol.> 

.. , ·r ~ t1 trunonio. r..1ib .r.l b ~c1b!'f .a 
•"). · :, rr 
¡J c. fl!) • :> J 20I ?Ob • o; 4 

J ·+ _:, l ' u J & 2 en . .,, 

DelosCapkanesj Soldados y ArtiUeros: 
j Ley xix. ~e Íos Soldados _afs,f 

tan y d11erman etJ las Fortalezas, 
y n<> fa defpidan los cafados , que 
afsiflieren. 

~~!~;
1
~• L Os Governádores y C~pitanes 

cll~ Etv~s generales , donde huv1ere Pre• 
;,~;;r!; {i_dios y Fortalezas hagan q~e los 
r;: ¡11;. C_apitanes, Soldados y Arnller~s 
dZ1eti~- a{s1íl:an, y duerman en ellas ord1-
~;;,, de naria y precifamence, y no permi-

tiendo, queen eíl:o hayafalca,acu
dan á fu cumplimiento con mucho 
tuidado y vigilancia: y aunqüe al• 
2unos Soldados veteranos fean ca· 
rados, ~o los def pidan, afsiíl:iendo 
como los demás. 
5 Ley xx. ~,e los Soldad(Js l!Íl'an 

Cbrifliánafl!ente, y fe exerczten. 
Erm;ím_o o~DENAMOS y mandamos á los 
e11 la da-
r.ha inr- Capitanes generales ; Cafi:e.:. 
~/~~:,!~ llanos y Alcaides de. Cafbllos y 
¡>ic. i4- Fortalezas, que tengan mucho cui· 

dado de que los ~oldados vivan 
Chriíbanamente. y frequencen los 
Santos Sacra1nentos á los tiempos; 
que ordena y manda nueíl:ra San
ta Madre I gldia, no los permitan; 
ni difsimulen amanceba1nientos; 
blasfemias, ni otro$ pecados y ex
teílos . en ofenfa de Dios nudtro 
Señor, y procuren, que en el mane-
jo y exercicio·de las armas; que han 
devfaren lasoaaftones, eíl:en muy 
dieítros y exercitad·os, fin alexarie 
def fttio y Fortaleza de fu reíiden .. 
cia,para qnealsi ie eviten los in con· 

\·en1ences de la. ocio-
·::hl «:u fidad, p ... h 
:h ·. ' 

b 
• 1 i .,. 

9 Í..ry xxj.~e losSoldádtJsno fal
gin al Mar, y fiendo ne,-ejf~rios pa
r a fegúrttiad de l/Js Barcos ., fea ~ 

· ,ofla de los interejfados. a 

M. ANDAMOS A los Góvern;¡do- o. Fellpc 

b d ~arto 
res y Ca os e los Puercos y en Ma• 

y Ptefidios, que ho dén licencia, ni tt;;¡;~ 
Pennitan á la Infantería, que falga bre de: 

r r íl: , 64f al Mar, y 1c alexe de 1 us pue os, 
h.1z1endo que elté liempre muy li[-
ta y apen:evida, por los accidentes, 
que pueden fobreveüir,y íi en Car
tagena; ó otras patees, donde hu-
viere la mif ma razon , conviniere, 
que para feguridad de los Barcos 1 

del trafico falgan algunos Solda-
dos, íean folan1ente los precifosj 
con que el gaíl:o fe reparta igual--
mente entre los incereífados, }' no 
fea de n ue íl:ra Real hazienda. 

·1 Ley xxij.j}!!/ Íos Capitanes ge11e• 
rales y Cabos bonre,,4 los Soldados, 
no Je firvandullos,y hag,in acudir 
J ]t, obligacion. 

• 

ORDENAMOS A los Capitanes O.Felipe 
generales, Cabos y Mmiíl:ros Setundo 

d h 
e enlainf. 

e guerra, que Onren Y I3.VOtez- trúcc. de: 

tan los Soldadosdenueíl:ros Exer· ~~::;~~· 
titos, Preíidio&,ó Vageles dé guar• ~- Feiip~ 

d l 1 
. . cr(ero 

ia, Y 00 OS .n'la traten , 01 pemu- on S. Lo: 

tan, que acompañen á fus pcrÍO- ::~re I~~ 
nas y múgeres; n_i eltén en fervicio 1

1
i~

18 
de 

de fus cafas , ni otro qualquier mi- D.F~11po 

~iíl:erio 1 aunque fean reforma?ós; ~~;¿ 
ó 1·ubilados; y con mucho cmda• tArc <1~ . ~6,~, ~ 
do les hagan, que afs1íl:an y acudan ,. ctc se 
/ {i bl' . d 1 . · t!CDlt>fC a tt o 1gac1on, porque e o con• ac: 1,,~~ 

trario nos cendrémos por defervi-
do; y mandarémos cailigar á los 
tranígreffores con patticular de-. 
b.ioll:racion, u - u1 n.1 

' io,f 



~ Libro III . . fLitulo X. 
9 Ley xxiij. )lue a los So/dados de 

Prejidi,os flhagac11rgo.de /11,s armas 
y mumciones. 

D,PcUpc QRoENAMOS nue en los Preft .. 
~crccro '~ · 
~:s.~o- tiiosfe hagacargoá los Solda• 
re~ ¡¡ d d l .. 
a,si.dc ru. os e as armas y 1numc1ones, que 
:;,& de recivieren, y fe defcuentefu valor, 

· como es coíl:umbre. 

f Ley xxiiij. ~e las "Pentlljá.t fe re
partan entre So/dados "fJeter11nos de 
los Prejidios , y no fean de/pedidos 

, fin juflttc,uifa, 
D.Fcl,pc LA V , fl. 
Segundo S entaJaS , que por nUenra 
cnPrrta~ d { l d d 1 p kgre J r, 0[ en C 1an e aren OS re--
_cldcMar~o fidios ,fe han de repartir entre los 

e H 81 ld d 1 , So a os veteranos, y a nmguno 
que lo fea def pidan .3 ni confientan 
def pedir los Capitanes generales y 
Cabos, fino fuere con muy juíta 
cau(a. · 
5 Leyxx~. ~e ningun Capitan, ni 

otl'A perfon, en fu nombre fie rop~ 
Elmlímo " S old,ido para la pagtt• , 
;~a'\!ir. EL Ca pitan' ni otra perfona en 
iruccion fu nombre no dé ropa, ni o~ras 
de rf8t d. • e d , l Id cap.,1. merca enas na as a os So ados 

para el tiempo de la paga , ni ocro 
pla~o, y íi alguna. cofa les diere, le 
con<l~namos en fu valor, y otro ca-

e: n. to mas para gaíl:os de guerra. íJ 
1 . 

. b . : . • . . . 

J; u¡ 5-úeyxx-vj. ~tJ~~ Sargentos mtt-
,"1 ✓ "'"1f.~ yar.es: gozen Je_ /,os a¡ro-vecbam1e11-

h ne f'1 ~::.~ to.1 del juego en ·l<,_s q1erpos de gu•r--
u.rJa,,_,t.,;. ~•'f'fJ.: dü.. . 

. .,, '1dl¡ie ' : . J • 

• ..,/u:tD,Tcráro L Os ,GovernadorCJ y Capitanes 
. tl en Ma.. l d d h 

1i. 1 ~ Ar-_drid, ,. genera es, .on e--; u viere mi--
• deM ¡· · d 1 • 

11-'o/," ·~ de aór~o 1c1a,·. exen a los Sargentos mayo"." 
• V , l. 1J 

t'»hz 1
/. .tes gofar los aprovechamientos, 

J'. 'lºl. fit-. 2k que huvjer~de !a~tabl~ .fk juego 
tilJ. ~ 'w-1 ~n fo¡ cuerpos de guardia ; y cñ 
11ru~bl 

' 
, 

quanto al Caíl:elfano de Acapulco 
fe guarde la ley 3 7. titulo· 8. deile 
libro. · 
y Ley XX"Pij • .f¿_Je en Chile pueda ha .. 

"Per treintJ pla¡as para So/dador 1 ~11. 
. d'd Ir t~eiu. · 

TENEMOS Por bien ; que en el o. Pe1f.¡¡ 

· Reyno de Chile haya treinta !ta~~¡: 
pla~as de Soldados , que havien~ '!·dcNo 

d r .d l ~ . v1embrc onos 1erv1 o en as ratigas y tra • dé .,3~ 
bajos de la guerra fe hallaren en los 
añ?s mayores fin el vigor, que re
qmere fu profefsion: las quinzede 
Capitanes, Alferezes y S3:rgentos, 
cinco de cada vno de eíl:os pueilos, 
y las otras quinze para Soldados, 
vnos y otros de Chriítiano y hon• 
rado proceder, que nos hayan fer.:.. 
vido en aquella guerrá, por lo me-- 11 l,11! 

• . ,, b .(!. 

nos vetntc anos, y tengan fefenta ni i • 

de edad) y á ~odos fe les acuda con -.:l :t, , 
f us f ueldos ordinarios, pagados de 1 

la fituacion de aquel Exercito , y 
tengan obligacion de afsiíl:ir y reli• 
d1r en los Fuertes, ó pueilos donde 
el Governador y Capitan generál 
les ordenare, para que puedan dar 
f us v~cos en las ocafiones , que fe 
ofrecieren , y .acudir ordinaria• 
mente á induíhiar y enfeñar el 
exercicio de las armas á los vifoños; 
Y otros, 9ue lo huvicren 111eneíkt:~ 
conforme á la ordendelque gover~ 
nare, y cumpliendo con efl:os re~ 
9uifitos, fe les paguen fus fueldos. 
á los tiempos, que á- la demás gen-
te de el Exercito , con obligacion 
de que dentro de feis años lle ... 
ve cada vno aprobacion nuef-
tra de . el nombramiento , que 
el CaptEan general le hiziere, 
en que ha de: referir las caufas, 

qúc 

De los Capitanes, Soldados y ArtiJleros. 47 
1que le htJviercn movido á nom· 
brarle, y fus parces y fervic1os , de 
fuerte, que Nos feamos bailante· 
1nente informado al tiempo de la 
aprobacion. · 
5 Ley xx1:>ijj. ~e en Chile h~ya -Vnd. 

B,1rca3 que al tiempo, qu, fa decl:1.ra 
t 1i:, / 

.1 , reconozca ji mtr,in enemigos por io.t 
Eflrecbos. 

D. Felipe P·ºR Ladi6culcad y· dilacion de IV.enMa 
<lrid ª 1.a.,: tiempo, que hay en poder fe 
de 08.u- . l 
bre d, reconocer defdc la Ciudad de os 
1617 Reyes, íi entrá enemigos en el Mar 

dd Sur por los Eíl:rechos de ~iaga• 
llanes, ó San Viéence. ivlandarnos, 
que.en la parte del Reynd de Chi· 
le, donde pareciere mas cort veniert
t-e al ftirrey del Perú, hay1 defde el 
mes de Enero, ha t1a el de 1 t.ilio, vni 
Barca, que con perfonas de fatisfa--

r ció corra y defcubra codds ld s puef-
c ,! 

tosde Valdivia, hlasde luan Fer--
nande..z, Chíloé, y todas las dcmá~ 
parces donde los Na vios de cnemi--
gos foelen eíh.r y forgir., y que el 
Governador y Capitan general, á 
nueíl:ra Real Audiécia,ó otra qual-

"t, : quierperfonaácuyanoticia prime
ro llegare, aüfe muy panicular-

- menee, y por menor de codos los 
Navios , que paffaren , y parages 
donde fe hu vieren dc:foubierco. Y 
ordenamos al Virrey, que en la mif .. 
ma forma a vife por toda la coíl:a, 

· '· haíl:~ Panamá, con cal ordel) y pre· 
1/cn<:100,que en lugar de confeguir 
el enemigo fus intentos y defignios, 
reciva el d~ño y caíl:igo,quemerece, 
y afsi fe execuce, ~on la menos coíl:a. 

de nueil:ra Real hazienda, que 
, . fuere pofsiblei _ 

5' le1 xxj:~. ~e lor Gol'ifnadott1 
de los Puertos, procuren, que feen· 
fañen en el exercicio de _Artilleros, /01 

que fueren a P"ºPºJito. :. . 

Los Governadon:s de los Puer• Elmifmo 
en Zara-

tOS procuren, quede las perfo- gc~ª ª,' 1 

. h . ll ., r de Aio!nas, qtte uvtcreene as> 1.e vayan to· . . d= 

enfeñando los 9t1e para el exercicio ~'!!Ma
de la A rcilleria pareciereri mas á dr1d a.~., 
propofico; de fuerte , que por falci ::/c¡c
de Artilleros tld fo déxe de iñá1ie- ''41 

1ar en las ocaíidnes , que fe ofteci.e• i · hu 

ten de erierrtigosj y lo dif ~ongan ; l , ' ! :? 
éxecmen con d cuidado y diligcct~ 
cia, que con viene; y ft p.tréi ált~taT• 
los mas fuete necdfario dar .ilgu: 
11OS prerttios niodúadoi i los qu~ 
de nuevo fo o,upa.rert eH él ; Íé les 
concedan, CQl"l1O i1$ tefúl;e incorl~ 
vemence- t u t.. .. 

fl,, rf rr j r J 
• • , 1 ~ , .. 

y Ley xxx: '-.J, dondt hu~ier~ Pr~ 
· f,dia,h.ytttlirrero .en q11e {f exerci•. 

ten. Los Artilleros y Soldádos, y fe~ 
. papóral el mas die/Jto. · , 

POR Lo niucho qu¿ irrtpcirtá, o. Jfellpe 

que los Soldados dt loi Prdi- Scsuncro 
d. . F · l fl., d. íl. ea Bada-

105 y orca. ezas er~en tan 1euros joza.aó. 

y-cxercicad~s , que-en qualquiera ~A~,~ 
ocafion no { olo puedan rdillir á los. •s~ ,t 

1 

enemigos, fino catligarlos y desha-- · ,, 
zerlos, def uerce, que qúeden efcar• 
~cocados , y no kagin daño, Cfl 

otras parces. Mandamós i los Go
vcrntdores y Capitanes generales 
delosPu~rto~donJc huvtere Pre-
fidios'y Fo·rc.ilezas, y á los Akai--
des, que tengan mucho cuidado. d.e 
que en cada vno haya .vn cerrero, 
donde de ordinario fo ,e.xetciten en 
tirarles ArciUe-ros .y Sotdado~,dan-
do prclnios á los que r~ aventaja- J 

xen, 
-· 



• 

• • • 1 

:cn,paraquefe hagan didhos, y g Ley~xxiij. ~e p1'ocNfén_q~ie l"s· t 

nombren al mas habil por Capo- Artilleros JM-n buenos Chrijl1ano.r, 
ral. · · y jinlos defo5los,que porefta ley fa . 
S Ley xxxj. ~ue pro~eyendofe .Ar- · . declar~. . . . 

tifterosenl.As fortalu •. as, el Cont1,:. · TENGAN Los Alcaides mm:ho !;~?: 
·,'J , Jor J p e,dor les ,Jsiente las pla· · cuidado de qu~ los Arti_lle_ros! ~ª~~~~e¡: 

as. , y f us Ayudantes vivan Chnít1~na pe G. en 

r,. re11pe V ANDO En alguna Fortaleza y templadamente, no íean blasfe .. ~1~!:;!1: 
Segundo l A · ¡¡ d · ll · d ~m, cap. vacaren p a\as de _ru eros ~os, c~rcos e v1n:a, ma~co~· , m ~;,n e 

~Felipe pormucrtt:.,ó otra qualqu1cr cau- 11nped1dos para el exerc1c10, y ~l o.FcJipc 

'fcrtcro fa , el Alcaide de dla las prbvca erl q falcare en eíl:as calidades, l~ def- !~~~;ª~ 
;}\ª~·; petfonas habiles y folic.ientes, Ef- pidan, y pongan otro en fu lugar,. •1• 

;: !~1!; l'ªÓ<?ks,coa iniervencion de nuef.:. que fea fuficientc, y los fu~ldos (e , · 1 

. <ro C.onatdi>r; y perfonas , que lo paguen con cedula del Alcaide, po~ 
tuv:ie,en á carg~, paráque por nó- d~nde coníl:e,que han fervido y re--.. 
-bramiento tlcl. Alcaide los afsien-- fidido, y no de· otra forma~ 
ten en el libro de la Anille ria, Eªf.:. 9 Ley xxxizij: ~e en · Los Prejidid 
tos y fµeldosde lo.s_Miniíl:ros p~lla; hayaCdrpintero,y Herrero,y fiendo 
-pon¡ue~ldefpedirfoi y recevirJos,y necejfario.Armero ,le nombrefl Ca:., 
todo lo demás , tocante á efr~ mi• ,. pitan general. 
nifrerio, ha de dlar á cargo de- los EN Todos los Prefidios haya o. F,Upc 

Alcaides de las Fortalezas , dopde . Carpintero y Herrero , con el ~~~ :.O~
no hu viere proycidos Capitanes de fueldo,quicacion y vehtaja, 9ue eÍ• ~:ni~::!.. 
AJtilleria .. · . '\ , ; 1 · tl1viercfeñ~l~do: y fiendo neceffa ... bre efe· . ~. e Ley xxx;j. ~ ttJfláfaS de . .A.rti::. tio,que haya ArmerQ, le nombré i 1

:elipc 

~ ,IS 11 1, llerps de, f..orttilitdJ puedan emf4r el Governador y Capican generál, ;l;uª~:~ . 
.. ·:i~ .. ~ Soldados~prJJir:ilndofe 101 Ay~da,,-:. ~ligiendo vn Soldado praéb~o, con ~:¡tªri~~ 

, . tes de . .Áft1llet'ft1.: :. '; · . . . . el íueldo de vna pla~a fenc11la , y bre de 

·o.Pellpc ,EN, las va(Ant~4e pla~as de Ar~ rcfervele de las gua(dia.s. l6iJ 

Sc~111~0 n1leros d~ J~s Fortalezas fem 
Jlli,cap. d .. d l s ld d . . u. a mJJl os- os. p · a os , que qm-

ftercn pa{far d~ la, Infantcria á la 
.Artilleria,yJ9.$ Alcaides no;lo ef ... 
corven, por ~l iinconveniente, .que 
puede refulcar d~ que eH:én. vac"s 
hafta que _de ~s. R.eyn~s fe en:.. 
vien ·perf o nas, qut JÍS ftrvan, y ft 
concurrieren Soldado~. y Ayudan.~ 
les de ArcilleroJ, fem~referi~os lo~ 

.. Ayudantes., que fwkren á~to~ :~ 
, · pofiw.41au el cliercici~! i u, 
...,,- Í. ~ .. 1 ,, p t:Ol s. ( ... n.!nq oh· 

9 ~eeÍAÍc.ide repttrttt los oficios de 
. g11erra ,y feñale pueflos a los Sol~ 
. rkdoi, ley 4. tit. S. dtfle libro. -. 
!J .i2.Je co,tra l., gente , que d,!in._ · 

quiere proced4 el Alcaide confor~ 
- me 4 j ujliciaJ ley 7. titul. 8. defte 

l'b ,,, ro. . .. 
c. . 

! i!..!fe los .Alcaides tr4tén bien a los 
SoldadosJley 13. titulo 8. de efte 
libro · 

9 .i¿¿,,e ft p,reciere 4 los Cafle[f¡1no1 
J .dl,:11ul~1 exerciten 4 los So/da

dos 

De los capltaÓes, Soldados y '.Artilleros.' 48 
. dos en andar a ca:v~llo •; ley 14: tit. .· laI c.aufas de· Soldados• l 

. 8. deft.e lif;ro. · . . ~ ~e· los Encomenderos na fe,tn 
5' JR.Jelos .Alcdides pro~uretJ, ·qu_e las pr-o-V1idoi en ofcios, ni nombi:ado.r 

pttgas fe h,tgan:. en mano pr~pz_a·,? por Capitanes Jenra de /us'VeQr;da· 
en la •moned,-t_de l jit1'1_tdo, ley 18 ,t.i- des, ley 19. tit.9. lib. 6. 
tul.8.defle fibro. ·y_· ~ea los Solda~osdela C~mpañfa 

., ,{y~ los fieelao~/~ pagr,~n en rea- • . . . de los Morenosl!bres de Trer~afir= 
les, y no. en ropáj m otr(J gene~o, (u · . -me fa Les ~ua~den fu preemmen _ 

. · 3 ~ tit. 1 t~ d,jle lipr.:;:. · . .' ·d,, . cias,Lry 11. tll•S-· lib.7 • 111. ~ 
5 Vea/( ~~ .titu{o jiguiente.. " 

·. 

~ . . _·. Titulo· ·.O.nze .. · .. ·b~. la~. cau(as 
. . . .. ·. de Sóldadqs, . . 

. " .. . · ., ·. . 
. .n :> 

J 

: .· . 
. . . , • ·. • . • • . . . . . . . . . . . ,, j 

. ,.··! Ley ptiméti1_, .§!._ye (o:i Pirrr,~s· co· . _del Sur,_ y de la~ :Companias, que . • 
. mo C.ipittt1es generales conozc.4-.n d~ en la:Cmda~ de los Reyes fe levan--

. · l,u cauj dS de S otdados, y la~· 4eter--: . _ta're11 p~ra ~ile, y otras pa r~e~. Y 
miner.. en todas inflancsaj, ám in- détertnineil I ~ que fuere Jufbc1a en 
hibicip1/dt_ las Áudienciái ylufti .. _· pri'inéra y [eguada in~anc_i~. Y 
etas~ · · . . 1 mandamos , que 1:1ueíhas ~e~les 

• 

. · -, -: _,__ Audiencias, Alcaldes del Crimen, 

t!:1:!c ~ "fi:aRo ·:N AM·osY · y¿c~asqualefquier Iufr~ci~sno _fe U conna2"1J 
d;id~ª;: ~:::~"" ~ Jf mad~mos, que encronietan~e.n el ~noc11:11ento de ~ J,_ 44-~ H 
d• 0 ,.. ~,~ ¡s los Vmey_es co- eil:os cafos cau(a& .or v1a de a e- 1,1, 2;. J..,.m . 
:;rr:~;8 : .~~.e -

2 

1
~ mo. Capitanes ac1011, n1 en otra ual mera or• ~ 1 30 .. ~.f>. 

cnS.Lo. ~' -~ . gcnerale~ .de n}a: y . ue· .º ~111 m~ e guarde e_n ~ /Jl2--' ;~:a~ 1:. -,.. ;._ • ~ ; las Próvmcias OS ~a os Crltnlílales con los Ca.pi~ 
lio de _,. •• ir.,. .. ~to ~ de. el Perú) V ~n~s de Cavallos)é Infanteria,nó-
1ó14 / . . 

R;FcJí~~ Nueva Efpaña , conozcan de to.. br~vs.para que firvan en las Ciu .. 
,s:d:~e: dos los ddicos, cafos y caufas , que dad~s y.Puertos de aquella Cofra,y 
!~:~; d'c en q~1alqrnéra fo_rma toc~r_en á los govl~~nen las Compañías de los 

t 1 , Capitanes, Ofic1ale~,,Cnp1tanes d,e vezm9s con f us Alferez es j Sargen
_-'-¡_~ Artilleria, Artilleros y .de1uás

1 

gen... tos y otros Oficiales. Y declara .. 
boll-~nJo te de guerra, que nos.Gr.viere a fueli- mos. y }nandainos, qu~ quand~ por 
1/Wl•,{,J doen todas las dichas Provincias, ha.ver nueva~de e11ern1gos falteren 
t.it-.fj . S. fiendo convenidos como reos cadoil. lo? Capitanes ep. ca111paña , ó en . 

~ .1~. Y.;~~ vno en las que fueren de fu diíhi.... las Ciudades en eraren de guardia, .• 
ur'"r,.¡,,.to .y Vi treynato: y el Virrey del Pe- p.or el tiempo que ,durare el lia-· . 

rú conozca tambien de las caufas zer guardias, y eíl:ar con las a~mas . 
de la gente del Prefidio .-del Puerco en l~s 1nanos efperando enemigos, /·: ;' 

, del CaJlac,.y de la A.nn_ada del Mar fe lts ha.n de g.uardar, y guardi · ~ . ~ 

br,t; · "' • . ~ Jll7J4. m,,n1;f, .,/t)_ f. m, /fJ., ,,,,,,. 'f - - !~ 

'.',-,. tr., hu,•=/~/ "Íf '=.UH-Y.-e+,,:"'•WJ <!!<" • : -< ..../ • 


